
 
 

 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín  

Calle 14 No.48-32. Edificio Horacio Montoya Gil. Medellín –Antioquia 

1 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 05001-31-05-011-2021-00071-01 (O2-22-316) 

Demandante: ASTRID CECILIA MONTERO ARAUJO 

Demandada: AFP PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES E.I.C.E.  

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

Asunto: CORRECCIÓN DE SENTENCIA - CAMBIO O ALTERACIÓN DE PALABRAS 

 

En Medellín, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022), la Sala 

Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, integrada por 

los magistrados MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA, SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE, y VÍCTOR 

HUGO ORJUELA GUERRERO, quien actúa como Magistrado Sustanciador, procede a resolver 

la solicitud de corrección de sentencia de segunda instancia, elevada dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL conocido bajo el radicado único nacional 05001-31-05-011-2021-00071-

01 (O2-22-316) promovido por ASTRID CECILIA MONTERO ARAUJO en contra de la AFP 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E., y en la que se peticionó “… me permito solicitarle 

comedidamente la corrección del nombre de mi poderdante, en el fallo de segunda 

instancia, que es ASTRID CECILIA MONTERO ARAUJO y no ASTRID CECILIA MORENO ARAUJO” 

(doc.08, carp.02). 

 

Ahora bien, revisado el expediente electrónico, la Sala advierte que efectivamente en la 

parte resolutiva de la sentencia proferida el 08 de noviembre de 2022 por la Sala Quinta de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín (doc.06, carp.02), se 

dispuso: 

 

“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE los numerales segundo y tercero de la sentencia 

proferida el 25 de agosto de 2022, por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, 

dentro del proceso ORDINARIO LABORAL promovido por ASTRID CECILIA MORENO 

ARAUJO en contra de la AFP PORVENIR S.A., y COLPENSIONES E.I.C.E., única y 

exclusivamente en lo que respecta al traslado de los aportes destinados al fondo de 

solidaridad pensional, según y conforme lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás de fecha y procedencia conocida. 

 

 



Astrid Cecilia Montero Araujo Vs. AFP Porvenir S.A. y Colpensiones E.I.C.E. 

Radicado Nacional 05001-31-05-011-2021-00071-01 

Radicado Interno Ordinario O2-22-316 
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TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo de la AFP PORVENIR S.A. fijándose como 

agencias en derecho, en favor de ASTRID CECILIA MORENO ARAUJO, la suma de 

$1.000.000. Sin costas en esta instancia a cargo de COLPENSIONES E.I.C.E. Las costas 

impuestas en la primera instancia a cargo de COLPENSIONES E.I.C.E. se revocan.” 

 

Pese a ello, y de conformidad con lo indicado en el poder otorgado por la demandante 

(págs.16-17, doc.02, carp.01), se evidencia que el nombre correcto de la promotora del juicio 

es ASTRID CECILIA MONTERO ARAUJO. 

 

La incorrección antes descrita corresponde a un cambio o alteración de palabras por error 

de digitación, que será restañado de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP, 

según el cual, toda providencia en la que se hubiere incurrido en error puramente aritmético, 

o por omisión, o cambio o alteración de palabras, puede ser corregida en cualquier tiempo, 

de oficio, o a solicitud de parte, mediante auto dictado por el juez que la profirió.  

 

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN, Sala Quinta 

de Decisión Laboral, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el error en el que se incurrió por cambio o alteración de palabras, en los 

numerales primero y tercero de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 08 de 

noviembre de 2022, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL promovido por ASTRID CECILIA 

MONTERO ARAUJO en contra de la AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E., los cuales 

quedarán con el siguiente tenor literal:  

 

“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE los numerales segundo y tercero de la sentencia 

proferida el 25 de agosto de 2022, por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, 

dentro del proceso ORDINARIO LABORAL promovido por ASTRID CECILIA MONTERO 

ARAUJO en contra de la AFP PORVENIR S.A., y COLPENSIONES E.I.C.E., única y 

exclusivamente en lo que respecta al traslado de los aportes destinados al fondo de 

solidaridad pensional, según y conforme lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

(…) 

 

TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo de la AFP PORVENIR S.A. fijándose como 

agencias en derecho, en favor de ASTRID CECILIA MONTERO ARAUJO, la suma de 

$1.000.000. Sin costas en esta instancia a cargo de COLPENSIONES E.I.C.E. Las costas 

impuestas en la primera instancia a cargo de COLPENSIONES E.I.C.E. se revocan.” 

 



Astrid Cecilia Montero Araujo Vs. AFP Porvenir S.A. y Colpensiones E.I.C.E. 

Radicado Nacional 05001-31-05-011-2021-00071-01 

Radicado Interno Ordinario O2-22-316 
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SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, para lo de su competencia. 

 

Lo resuelto se notifica POR ESTADOS, en los términos previstos en el artículo 41 literal c) del 

estatuto instrumental laboral.  

 

Déjese copia digital de lo decidido en la Secretaría de la Sala, previa anotación en el registro 

respectivo, y DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen. 

 

 

 LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.224, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 13 de diciembre de 2022 a las 

08:00am, los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

